
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 
  

1. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1. Declaración de cumplimiento 

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NtF). 

Los estados financieros de acuerdo a NIIF al 31 de diciembre del 2019 y el estado 

de situación financiera de apertura al 1 de enero del 2020, han sido preparados 

exclusivamente para ser utilizados por la Administración de la Compañía como 

parte del proceso de conversión a NIIF para el año terminado el 31 de diciembre 

del 2019. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros. Tal como lo requiere la NIF 1, estas 

políticas han sido definidas en función de las NIIF vigentes al 31 de diciembre del 

2015, aplicadas de manera uniforme a todos los períodos que se presentan. 

2.2. Bases de preparación 

Los estados financieros de JONANSAT S.A. han sido preparados de acuerdo 

con Normas internacionales de Información Financiera (NitF). 

2.3. Reconocimiento de ingresos 

Todos los ingresos han sido reconocidos mediante la NIC 8 Ingresos Ordinarios y ta 

NIC 11. Contratos de Construcción, debido a que la empresa es una constructora, 

se han aplicado dichas normas para los ingresos que están reflejados en el Estado 

de Resultado Integral. 

2.4. Costos y Gastos 

Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que son 

incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se 

registran en el período en el que se conocen.



4. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2019 han 

sido aprobados por la Administración de la Compañía en Marzo 31 del 2020 y 

serán presentados a los Accionistas para su aprobación. En opinión de la 

Administración de la Compañía, los estados financieros serán aprobados por la 

Junta de Accionistas sin modificaciones. 
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